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Al reunir los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Admitir la Acción de tutela propuesta por LUIS ALBERTO CERQUERA ESCOBAR contra el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, por la presunta violación al derecho 

de petición, en la forma dispuesta por el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, libelo 

que por reunir los presupuestos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 de 1991, es viable su 

trámite. 
 
 

 
2.- Ofíciese al CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, presidido por la 

señora CAROLINA GUZMAN RUIZ y al Señor HERNANDO GIL TOVAR, representante del Ente 

de Educación Superior o por quien haga sus veces, para que dentro del término de 48 horas a la 

comunicación que se imparta, informe a este Despacho las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

por la cual, como lo manifiesta el accionante LUIS ALBERTO CERQUERA ESCOBAR, identificado 

con la cedula número 12.112.129, presentó mediante correo electrónico una solicitud el pasado 19 

de marzo, dirigida al Consejo Superior de la Universidad con mensaje de urgencia, pero no le fue 

resuelta, ni explicada la razón por la cual se le cambio de sede para ejercer el derecho al voto del 

próximo 25 de marzo, cuando durante muchas elecciones celebradas con anterioridad, el ejerció ese 

derecho en la facultad de la salud. 
 
 

 
3.- El Juzgado accede a la solicitud de medida provisional de suspensión del cronograma de 

elección y designación de rector de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA periodo 2021 – 2025, 

que se tiene programada para el próximo 25 de marzo, hasta tanto se decida la presente acción 

constitucional de tutela. Ofíciese a donde corresponda. 
 
 

 
4.- Vincúlese en la presente acción constitucional a la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, 

Secretaria de Salud municipal, Alcaldia de Neiva, Secretaria de Gobierno Municipal, 
Committed Electoral de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 
5.- Tener como prueba los documentos adjuntos con la presente acción constitucional. 

 

 
 
 

5.- Notifíquese a las partes en la forma establecida en el (artículo 16 del Decreto 2591 de 1991), por 

el medio más expedito y/o en el portal de la página Web de la Rama Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

La JUEZ, 

 
 
 
 
 

 
SANDRA LORENA DIAZ VARGAS



 


